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Acuerdo Nº 29 

 
Mediante el presente Acuerdo, el Consejo de Administración del Fondo Concursable 
destinado al financiamiento de iniciativas de las Asociaciones de Consumidores, de 
conformidad con las disposiciones de su Reglamento, procede  hoy jueves 28 de enero de 
2010 y con la aprobación de los consejeros abajo firmantes, a resolver el conjunto de 
materias observadas o apeladas por las Asociaciones de Consumidores en el marco del 
proceso de evaluación de la ejecución de los proyectos del Fondo Concursable 2009. 
 
Analizados los antecedentes del proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo los 
referidos a la ejecución presupuestaria, y la información aportada por las Asociaciones de 
Consumidores, el Consejo analizó y resolvió como en cada situación se indica: 
 
1°. En relación a los proyectos de la Asociación de Consumidores Formadores 
de Organizaciones Juveniles de Consumidores y Consumidoras  - FOJUCC, 
Concepción. 
 
- La Asociación desarrolló durante el año 2009, el proyecto “Módulos de clases: Consumo 
y Ciudadanía” (Segundo Llamado). 
 
- FOJUCC realizó las rendiciones de cuentas y entrega de informes finales (de ejecución y 
contable), dentro de los plazos establecidos. 
 
- De acuerdo a los procedimientos definidos la Secretaría del Consejo, en conjunto con el 
Departamento de Recursos y Soportes del SERNAC, realizó la revisión de los informes. 
 
- Se notificó a la Asociación, mediante Oficio Ord. Në 1270, con fecha 19.01.2010, de 
observaciones a sus informes contable y de ejecución. En relación al primero, debía 
restituir la suma de $10.001 (Diez mil un pesos); en cuanto al segundo, debía entregar 
todos los antecedentes complementarios faltantes en el informe de ejecución que 
aportaran medios de verificación de la implementación de las actividades comprometidas 
en el proyecto. 
 
En relación a lo solicitado, la Asociación informó al Consejo que: 
 
- Había efectuado, el día 31 de diciembre, restitución íntegra al Fondo Concursable del 
monto solicitado por el Consejo, remitiendo copia del comprobante de depósito vía correo 
electrónico, para su información al Departamento de Recursos y Soporte del SERNAC e 
ingreso al Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

 
- Adicionalmente, a través de comunicación electrónica de 22 de enero del año en curso, 
el representante legal de la Asociación, Sr. Pablo Rodríguez Arias, comunicó a la 
Secretaría del Fondo: (1) Que la página Web comprometida en el proyecto estaba ya 
operativa desde el mes de diciembre, con planes de subir en ella todo el material adicional 
que produjera la Asociación a partir de esta fecha; (2) Que el material didáctico impreso 
con aportes del Fondo aún no estaba en poder de la Asociación, debido a un atraso 
considerable del servicio gráfico y la imprenta, remitiendo las versiones digitales de este 
material así como de la publicación titulada ” ¿Qué debo tener en cuenta cuando 
consumo? Manual de autoaprendizaje y guía para el educador” ; (3) Qué las 
encuestas que según el proyecto se debían aplicar a los destinatarios de los talleres 
realizados, estaban diseñadas, enviándose un ejemplar de ésta. 
 
En atención a los antecedentes referidos, este Consejo de Administración resuelve: 
 

1. Que la Asociación de Consumidores FOJUCC, con domicilio legal en calle San 
Martín # 668, Departamento 3 B, comuna de Concepción, Región del Bio Bío, 
representada legalmente por su Presidente, don Pablo Rodríguez Arias, deberá 
aportar para la aprobación de su informe de ejecución, los antecedentes que 
permitan comprobar fehacientemente que existen materialmente los productos 
cuya elaboración fue financiada.  

2. Que una vez aportados los antecedentes citados al Consejo, el Secretario 
Ejecutivo procederá a certificar la ejecución del proyecto y, no habiendo a esta 
fecha ningún pendiente en el área financiera, a devolver la letra de cambio 
entregada como garantía al momento de suscribir el Convenio de Ejecución. 

3. Que asimismo, en caso de no contar con la información indicada a más tardar a 
las 13:00 horas del día lunes 22 de febrero de 2010, la Asociación de 
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Consumidores FOJUCC queda inhabilitada para presentar proyectos en el Primer 
Llamado del Fondo Concursable 2010. 

 
2°. En relación a los proyectos de la Asociación de Consumidores de Asistencia 
Mortuoria – ACAM. 
 
- La Asociación de Consumidores ACAM ejecutó durante 2009 los proyectos “Situaciones 
de orden práctico del Seguro Obligatorio de Accidentes Personales” (Primer Llamado) y 
“Estudio de servicios funerarios de INP y AFP” (Segundo Llamado). 
 
- ACAM realizó las rendiciones de cuentas y entrega de los informes de ejecución de 
ambos proyectos en los plazos establecidos. 
 
- De acuerdo a los procedimientos definidos la Secretaría del Consejo, en conjunto con el 
Departamento de Recursos y Soportes del SERNAC, realizó la revisión de los informes. 
 
- Se notificó a la Asociación, mediante Oficio Ord. Në 1437, con fecha 22.01.2010, de 
observaciones a sus informes contable y de ejecución. La Asociación debía restituir a la 
brevedad la suma de $ 2.000 que no fueron rendidos en informe del proyecto “Situaciones 
de orden práctico del SOAP”, y $ 327.000 no rendidos en el informe del proyecto “Estudio 
de servicios funerarios del INP y AFP”; y aportar todos los antecedentes complementarios 
faltantes en los informes de ejecución de ambos proyectos, que por su inconsistencia no 
permiten verificar el efectivo cumplimiento de los objetivos comprometidos en ambas 
iniciativas, siendo rechazados por este Consejo. 
 
En relación a lo indicado, la Asociación informó al Consejo que: 
 
- Durante el mes de enero de 2010 había pagado por conceptos de impuesto retenido en 
el mes de diciembre la cantidad de $ 380.000, y previendo que este gasto no había sido 
incorporado en su rendición final (Proyecto “Estudio de servicios funerarios…”) solicitó 
formalmente en carta recepcionada con fecha 5 de enero de 2010, que el Consejo 
aceptara incluir dicho pago fuera del plazo de ejecución del proyecto, puesto que 
habiéndose registrado pagos en el mes de diciembre de 2009, por disposiciones de la 
normativa tributaria no les era posible cancelar dicho impuesto sino hasta los primeros 
días de enero de 2010. 
 
- Finalmente, consta en la Secretaría del Consejo que el Oficio referido, enviado a esta 
Asociación con el objeto de notificarla sobre situaciones pendientes, fue devuelto por la 
empresa de correos, no registrándose otras gestiones por parte de la Asociación para 
regularizar su situación ante el Consejo. 
 
En atención a los antecedentes expuestos, este Consejo de Administración resuelve: 
 

1. Que la Asociación de Consumidores ACAM, podrá incorporar en la rendición del 
proyecto “Estudio de servicios funerarios” el monto de $ 380.000 por concepto de 
impuestos pagados en enero de 2010. 

2. Que la Asociación debe restituir los $ 2.000 no rendidos en el proyecto 
“Situaciones de orden práctico del SOAP”. 

3. Que ACAM debe presentar nuevamente los informes finales de ejecución de 
ambos proyectos, con los contenidos mínimos que permitan verificar el 
cumplimiento de lo comprometido en las propuestas financiadas por este Fondo y 
los verificadores de la difusión de dichos productos y el impacto logrado. 

4. Que de no presentar ante el Consejo los referidos informes finales de ejecución de 
ambos proyectos, con acreditación de los productos requeridos en cada caso, 
antes del 15 de marzo de 2010, el Consejo informará a la Dirección Nacional del 
SERNAC para que evaluando los antecedentes resuelva la situación planteada. 

 
3°. En relación al proyecto de la Asociación de Consumidores y Usuarios 
CHILECONSUMO 
 
- La Asociación desarrolló durante el año 2009, el proyecto “Concurso de cómics y 
cuentos sobre derechos del consumidor” (Primer Llamado). 
 
- CHILECONSUMO realizó las rendiciones de cuentas y entrega de informes finales (de 
ejecución y contable), dentro de los plazos establecidos. 
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- De acuerdo a los procedimientos definidos la Secretaría del Consejo, en conjunto con el 
Departamento de Recursos y Soportes del SERNAC, realizó la revisión de los informes. 
 
- Se notificó a la Asociación, mediante Oficio Ord. Në 1398, con fecha 21.01.2010, de 
observaciones a sus informes contable y de ejecución. La Asociación debía restituir a la 
brevedad la suma de $ 913.000 por montos no rendidos o rechazados en informe del 
proyecto referido; y aportar todos los antecedentes complementarios faltantes en los 
informes de ejecución que dieran cuenta de la adecuada difusión de los resultados 
conseguidos. 
 
En relación a lo indicado, la Asociación informó al Consejo que: 
 
- La Asociación procedió a depositar en primera instancia la cantidad de $ 473.200, 
presentando una apelación formal al Consejo por la diferencia de $ 440.000 restante, en 
los siguientes términos: a) Se presentó la boleta  de honorarios Në 25 de manera errónea 
dos veces, aportándose la boleta correcta Në 26 de fecha 18.11.2009 por un monto de 
$180.000, acreditando el pago del impuesto respectivo por $ 20.000; b) Se omitió por 
error involuntario de la Asociación la boleta de honorarios Në 40 a nombre de don Roberto 
Martínez Lozano, por un monto de $ 81.000 e impuestos cuyo pago fue acreditado por 
$9.000 y c) Aceptar por parte del Consejo boleta de ventas Në 2514 por un monto de 
$200.000, que fue aceptada parcialmente y rechazada por $150.000, en atención a que 
para este tipo de documentos existe un tope de $50.000. 

 
- La Asociación hizo llegar asimismo los antecedentes solicitados para complementar el 
informe de ejecución del proyecto en cuestión. 
 
En atención a los antecedentes expuestos, este Consejo de Administración resuelve: 
 

1. Que la Asociación de Consumidores CHILECONSUMO, podrá incorporar en la 
rendición final del proyecto citado las Boletas de Honorarios Në 26 por $200.000 y 
Në 40 por $ 90.000, debiendo reintegrar los $ 150.000 rechazados con 
anterioridad en la boleta de ventas Në 2514, puesto que las reglas en esta 
materia están claramente estipuladas en las instrucciones anexas al Convenio de 
Ejecución y no ameritan excepción alguna. 

2. Asimismo, habiéndose recibido los antecedentes solicitados, se da por aprobado 
el informe final de ejecución presentado por la Asociación. 

 
4°. En relación al proyecto de la Asociación de Protección al Consumidor – 
APAC 
 
- La Asociación desarrolló durante el año 2009, el proyecto “Primer Foro de Asociaciones 
de Consumidores de la Zona Norte” (Segundo Llamado). 
 
- APAC realizó las rendiciones de cuentas dentro de los plazos establecidos, faltando a 
esta fecha el informe final de ejecución del proyecto identificado. 
 
- De acuerdo a los procedimientos definidos la Secretaría del Consejo, en conjunto con el 
Departamento de Recursos y Soportes del SERNAC, realizó la revisión del informe. 
 
- Se notificó a la Asociación, mediante Oficio Ord. Në 1379, con fecha 20.01.2010, de 
observaciones a su informe contable, debiendo restituir a la brevedad la suma de $99.943 
correspondientes a montos por gastos rechazados; así como la presentación del informe 
final de ejecución que a esa fecha no había sido enviado a esta Secretaría 
 
En relación a lo indicado, la Asociación informó al Consejo que: 
 
- Se presentó mediante comunicación electrónica apelación formal al Consejo de 
Administración del Fondo Concursable, indicando en lo medular que los gastos 
rechazados correspondían a situaciones que habían escapado de su ámbito de control, al 
tratarse de pasajes de bus entregados a dirigentes asistentes al Foro realizado, que 
posteriormente no hicieron la debida devolución de los documentos originales de esos 
pasajes, debiendo adjuntar en el informe contable fotocopias que se habían realizado de 
los originales como mecanismo de resguardo.  

 
- La Asociación hizo llegar asimismo la documentación referente al informe de ejecución 
del proyecto en cuestión. 
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En atención a los antecedentes expuestos, este Consejo de Administración resuelve: 
 

1. Que la Asociación de Consumidores APAC, no podrá incorporar en la rendición 
final del proyecto citado documentación que se encuentre fotocopiada, atendiendo 
las disposiciones emanadas de la Contraloría General de la República y la 
jurisprudencia disponible, debiendo restituir la suma de $ 99.943 depositándola a 
la brevedad en los términos planteados en Oficio enviado por la Secretaría del 
Consejo. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, por decisión del Consejo se solicitará un 
pronunciamiento del Órgano Contralor sobre esta materia específica, para contar 
con un dictamen que sirva de guía al resto de las organizaciones. Queda de 
manifiesto que si este pronunciamiento es favorable a la Asociación, le será 
restituida la suma de $ 99.943. 

 
Asimismo, habiéndose recibido los antecedentes solicitados, se da por aprobado el 
informe final de ejecución presentado por la Asociación. 
 
5°. En relación a los proyectos de la Asociación de Consumidores Acción 
Inteligente – ACAI 
 
- La Asociación de Consumidores ACAI ejecutó durante 2009 los proyectos “El adulto 
mayor consume con inteligencia” (Primer Llamado) y “Funcionamiento del sistema de 
protección legal al consumidor en La Serena y Coquimbo” (Segundo Llamado). 
 
- ACAI realizó las rendiciones de cuentas de ambos proyectos en los plazos establecidos; 
sin embargo, los informes de ejecución no fueron recibidos en el tiempo determinado en 
los Convenios de ejecución. 
 
- De acuerdo a los procedimientos definidos, la Secretaría del Consejo, en conjunto con el 
Departamento de Recursos y Soportes del SERNAC, realizó la revisión de los informes. 
 
- Se notificó a la Asociación, mediante Oficio Ord. Në 1266, con fecha 19.01.2010, de 
observaciones a sus informes contables, debiendo restituir a la brevedad la suma de 
$862.475 originados en montos no rendidos y/o rechazados en informe del proyecto “El 
adulto mayor consume con inteligencia”, y $ 453.756 no rendidos y/o rechazados en el 
informe del proyecto “Funcionamiento del sistema legal en La Serena y Coquimbo”; así 
como la presentación de los informes finales de ejecución que a esa fecha no habían sido 
enviados a esta Secretaría. 
 
En relación a lo indicado, la Asociación: 
 
- Presentó mediante comunicación electrónica del 21.01.2010 apelación formal al Consejo 
de Administración del Fondo Concursable, indicando en lo medular que los gastos 
rechazados correspondían a impuestos retenidos en diciembre de 2009, no pagados 
dentro del período de ejecución, pero sí cancelados en el período estipulado por Ley, esto 
es, en los primeros días de enero de 2010. Por lo tanto, solicita aceptar la incorporación 
de dichos gastos por un total de $ 186.692 a la respectiva rendición. 

 
- Hizo llegar asimismo la documentación correspondiente a los informes de ejecución de 
ambos proyectos y sus respectivos verificadores. 
 
En atención a los antecedentes expuestos, este Consejo de Administración resuelve: 
 

1. Que la Asociación de Consumidores ACAI, podrá incorporar en las rendiciones 
finales del proyecto citado los gastos pagados por concepto de impuesto retenido 
y pagado fuera del período de ejecución de los proyectos, por un monto total de 
$186.692.  

2. Por lo tanto, dicha Asociación deberá reintegrar la suma de $1.129.539,  
3. Asimismo, habiéndose recibido los antecedentes solicitados, se dan por 

aprobados los informes finales de ejecución presentados por la Asociación. 
 
6º. En relación a los proyectos de la Asociación Regional de Defensa del 
Consumidor Primera Región - ARDEC 
 
- La Asociación de Consumidores ARDEC ejecutó durante 2009 el proyecto “Programa de 
televisión El consumidor siempre tiene la razón” (Primer Llamado). 
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- ARDEC realizó las rendiciones de cuentas y entrega de informes finales (de ejecución y 
contable), dentro de los plazos establecidos. 
 
- De acuerdo a los procedimientos definidos, la Secretaría del Consejo, en conjunto con el 
Departamento de Recursos y Soportes del SERNAC, realizó la revisión de los informes. 
 
- Se notificó a la Asociación, mediante Oficio Ord. Në 1376 con fecha 20.01.2010, de 
observaciones a sus informes contables, debiendo restituir a la brevedad la suma de 
$80.000 correspondientes a montos no rendidos en informe contable. 
 
En relación a lo indicado, la Asociación: 
 
- Apeló a través de comunicación electrónica con el Secretario del Fondo, presentando 
dos Formularios N° 29, de folios 430005514 y 430005504, mediante los cuales se acredita 
pago de impuestos retenidos por $ 50.800 y $ 29.200, respectivamente (Total de 
$80.000), que no fueron cancelados en la fecha oportuna siendo pagados en enero de 
2010, solicitándose al Consejo aceptar la incorporación de dichos gastos en las 
rendiciones del proyecto.  
 
En atención a los antecedentes expuestos, este Consejo de Administración resuelve: 
 

1. Que la Asociación de Consumidores ARDEC, podrá incorporar en la rendición final 
del proyecto citado los impuestos pagados fuera del período de ejecución, por un 
monto total ascendente a $ 80.000. 

 
 
7°. Finalmente, este Consejo informa que hasta la fecha no se ha recibido apelación 
de parte de las siguientes Asociaciones que registran montos pendientes a reintegrar: 
 
Asociación de Consumidores de Santiago – ACOSAN 
 
Dicha Asociación fue notificada de situación pendiente en lo contable y además en lo 
referido a sus informes de ejecución, a través de Of. Ord. N° 1272, con fecha 19.01.2010, 
y no habiéndose recibido respuesta alguna se le declara inhabilitada para postular al 
Primer Llamado 2010 del Fondo Concursable para Asociaciones de Consumidores. 
 
De acuerdo a lo resuelto, se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las Asociaciones 
apelantes a través de correo electrónico, y gestionar publicación del presente acuerdo en 
el sitio http://www.sernac.cl/. 
 
Concurrieron al acuerdo María Elena Vergara Rocha, Fernando Morales Álvarez, Iván 
Venegas Espinoza y José Tomás Morel Lara, consejeros. 
 
Santiago, 28 de enero de 2010. 
 
Certifica contenido, fecha y firmas del Acuerdo, 
 
 
 

 
Nicolás Corvalán Pino 
Secretario Ejecutivo 

Consejo de Administración Fondo Concursable 
 
 
 


